
RESOLUCIÓN 21 DE 2006

(marzo 14)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

<Esta norma no incluye análisis de vigencia>

EMPRESA METROPOLITANA PARA LA SEGURIDAD METROSEGURIDAD

Por la cual se adopta el procedimiento para el Manejo Integral de Los Residuos Sólidos.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD METROSEGURIDAD

El Gerente General de la Empresa Metropolitana para la Seguridad Metroseguridad, en uso de
sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Decreto 178 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

1. Que la Administración Municipal a través de la Secretaría del Medio Ambiente y Empresas
Varias de Medellín, viene desarrollando el Programa de Manejo Integral de Residuos Sólidos,
con el que se busca implementar la Cultura de la no Basura.

2. Que Medellín tiene una población de más de dos millones de habitantes, productores de
basuras, y el manejo de éstas constituye una problemática compleja para el Municipio.

3. Que el manejo inadecuado de los residuos sólidos genera problemas ambientales como:
enfermedades en la población, contaminación de suelos y aguas, desgaste de los recursos
naturales y deterioro del paisaje.

4. Que el Decreto Nacional 1713 de 2002 es de obligatorio cumplimiento para todas las
entidades públicas, privadas y en general todos los productores de la cadena de Residuos Sólidos.

5. Que el manejo integral de los residuos sólidos está reglamentado por normas que deben ser
aplicadas por todos los ciudadanos, su desconocimiento constituye una contravención de policía
y acarrea serias sanciones.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el procedimiento para el Manejo Integral de los Residuos
Sólidos.

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y
deroga todas las disposiciones contrarias.

Dada en Medellín a los 14 días del mes de marzo de 2006

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ÁLVARO GONZÁLEZ URIBE

Gerente General
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